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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el R¿Y Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturia* e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 

D« igual beneficio disfnttán las 
datnis personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Otala del dia 18 de abril da1918.) 

GobiffüD eiili de ii proflDets 

P E S A S Y MEDIDAS 
En virtud de lo que determina él 

art. 60 del Reglamento de Pesas y 
Medidas, he depuesto que lacom-
prebsdén peiitdica de las pesas, 
medidas e lustiuméütos de pestr, 
correspondiente el presente EBO, en 
los Ayunti-mltntos que ccmpreiide 
el pertl¿c jiidlcíal ce Astcrga, dé 
principio el día 6 de meyo próximo; 
marcar de M; por el Fiel Contraste 
t i crden c-n <\x>?. ha de recorrer sus 
términos niunlcipr-lf s, y participan
do de oficio cen antelscMn a los A l -
celdes respectivos, ie fecho de la 
comprettclín en cada Municipio. 

Los Síes. Alcaldes, al recibir «I 
aviso, h vrAn stbtr a ¡es comerciEn-
tes e Iriduitrlsics la cbligaclcn quo 
tienen de crncurrlr con sus pesas y 
medldcE el Ayuiitcmiento esbezc de 
'distrito, el ¿I.J qi;eKl efecto se se
ñale; aávifliéiidews IE resporstblil-
toi en que ireurren loe que fait<!n 
ul cumplimiento del expresado ser
vicio. 

León 10 de sb.-i! de 1918. 
F.1 Gobernador, 

F. Pa r ió Stttírez 

Boa Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO 
VINCIA. 
Htgo ssber: Qus presentada por 

u Jo.-é Mnilo, vecino de Garueña, 
«na Instancia, acompañada del opor
tuno proyecto, soUcfiando autoriza-
tión para mor.tar una dinamo en un 

molino harinero de su propiedad, 
sito en la margen izquierda del rio 
Omafla, en término de Vegirlenza, 
con destino a la producción de ener
gía eléctrica para el alumbrado de 
los pueblos de Vigarienza, Cas-
trillo de Arlenz* y Santlbáñez de 
Arlenza, a la vez que el tendido de 
nna red de distribución desde dicho 
Vegarlenza a los otros dos citados, 
he acordado, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 13 del Regla
mento reformado de 7 de abril de 
1904, señalar un plazo de treinta 
días, para que durante él puedan 
formular redamaciones las personas 
o entidades Interesadas. 

Lednl l< l«abi l lde l9 l8 . 
Femado Pardo Sudrez. 

COMISION PROVINCIAL 
DE L E O N 

Vista la Instancia de D. Nicolis 
Fernández. Santos, vecino de Soto 
de la Vega, pidiendo ie declare la 
nulidad de la elección de Junta ad-
nlstratlva de dicho pueblo, Verifica
da en 6 de enero último: 

Resultando que el reclamante fun
da su pretentlón: l . " En que se 
celebró la elección en la escuela de 
niños, debiendo ser en la de niñas, 
que era el local señalado. 2.* Por
que permitieron Vetar a cuatro Indi
viduos que no figuran como electo
res en las listas, siendo éstos don 
Baldomero Santos, D. Melchor San
tos, D. Mzteo Fernández y D. Mar
celino Nlstal, lo cual influyó, según 
dice, en el resultado de ¡a elección: 

Resultando que en el expediente 
general de la elección (que com
prende la de tndes tos pueblos del 
Munlcipic) se hace constar que la 
Mesa se constituyó en la escuela 
de niños, que era el local señalado 
por la Junta del Censo, y que ia 
elección se Verificó tomando parte 
en ella 126 electores de. los 132 que 
tiene el pueblo, sin protesta ni re-
cltmaclón aigunr: 

Considerando que el hecho de que 
en la eiccciin tomasen parte cuatro 
vecinos que no figuran como electo
res en ei Censo, no puede ser causa 
de nulidad, porque esta clase de 
elecciones se hace entre IOJ veci
nos, conforme a lo dispuesto en el 
art. SI da la ley Municipal, y por 

consiguiente, no es preciso que es
tos vecinos figuren en el Censo co
mo electores para que tengan de
recho a volar en estas elecciones: 

Considerando que la elección de 
que te trata tuvo lugar en el local 
designado por la Junta municipal 
del Censo, y los vecinos tenían noti
cia de ello, puesto que acudieron 
a las urnas en número de 126 de los 
132 de que se compone el pueblo; 
esta Comisión, en sesión celebrada 
el dfa de ayer, acordó declarar la 
validez de la elección de que se 
trata. 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S. a los efectos del ar
ticulo 28 de la ley Provincial; rogán
dole se sirva hacerlo saber al Inte
resado. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 87 de marzo de 1918.—El Vi
cepresidente, P. A., F. Molledo.— 
Ei Secreterlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de ésta pro

vincia. 

Vista !a reclamación de D. Ma
nuel Benito y otros once Vecinos de 
Valdeteja, contra la ccnstltuclón de 
la Junta sdmlnlstrstiva, solicitando 
que se anule por haberse constituí-

I do sin celebrar elección y sólo por 
í designación ce D. Aurellano Diez, 

que se reservó el cargo de Presi
dente, que une n los de Secretario 
del Juzgado municipal y Maestro: 

Resultando que reclamado el ex
pediente, manifiesta el Alcalde que 
no se celebró elección, pues sólo se 
presentaron tres candidatos, que 

, fueron prcclcmados en virtud del sr-
• tfcuio 39 de id ley Electornl, por ser 
: número Igual a! de Vacantes, y asi 

consta en el expediente original re
mitido por la Aicaldlfc: 

Considerando que en el expedien
te consta que no justificaron su de
recho a ser proclamados más que 
tres individuos, y que en esas cor di-
clones la Junta no pudo hacer le-
gemente otra cosa que aplicar el 
art. 29 dé la Ley; esta Comisión, en 
sesión del dis 5 del corriente, acor
dó per mayoría de los Sres. Fernán
dez, Alonso (D. Germán) y Vice
presidente, declarar la validez de 19 
proclamación de referencia. El se 
ñor Moleda votó en contr». 

Lo dic; a V. S. a los efectos del 
art. 28 da la ¡ey PrcvindJ; rogán

dole se sirva hacerlo saber a ios In
teresados. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 8 de abril de 1918 —El Vice
presidente, P. A. , Julio f . y Fer
nández.—Z\ Secretarlo, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación formulada 
contra la elección de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Cea, verifi
cada en 13 de enero último por el 
articulo 29: 

Resultando que en Instancia diri
gida á la Comisión provincial, firma
da por setenta Individuos, que según 
certificación de la Alcaldía son Veci
nos y electores, se pide la nulidad 
de la proclamación de la Junta, ale
gando que el art. 29 no es aplica
ble a las Juntas, por cuanto de ellas 
lio habla dicha Ley, y que aun en el 
caso de que fuere aplicable, no fue
ron hechas las propuestas con arre
glo al art. 24 de la vigente ley Elec
toral. El Alcalde certifica no se re
mitió el expediente electoral por 
hnbsrs; negado aentregirlo el Juez 
municipal, y remite copia cerlifi-
ce-'a: 

Resultando que D. Ignacio de Juan 
Gutiérrez y D. Felipe C. Fermín-
dez, nombrados Vocales de la Junta 
administrativa en unión de otros dos, 
en escrito dirigido a le Comisión 
provincial solicitan se declare la 
validez de la proclamación, aitgsn-
do ser de aplicación para el cato el 
art. 29, confi rme al ert. 12. en-rela
ción con el 96 do la R-y Municipal, 
y que los retfc-renies y rus dos 
compañeros fui-ron los únicos que 
solicitaron ser Vocales de I» rct.-rl-
de JuiiiB, preseütsndo en fermersas 
solicitudes: 

Resultando que en el acta de pro-
ctentscldn consta que los prec a-
medos fueron propuestos cor Con
cejales o ex-Cor.cej.i!cs, "y que 110 
se formularon protestas: 

Considerando quí no habiéndole 
formnlf do en forina propuestas más 
que a favor de ¡os proclemedos en 
número igual ai de ctiid!deto.« a ele
gir, no tendí la Junin c-tro can ino 
que el d« aplicar ei art. 29 Je !K L -.y, 
que es de peifectu apüc.-.ción al ca
so de que se trate; esta ComUidn, 
en sesión de 5 de! coirientc, acordó 



ir mayoría de los Sret. A'omo 
D . Germán), Fernind: t y Vicepre
sidente, declarar la Validez de la pro
clamación de referencia. 

El Sr. Molleda formuló el siguien
te voto particular: 

Considerando que deide el mo
mento en que aparece Iniciada la 
luchi electoral, como sucede en el 
presente caso, no es licito aplicar el 
art. 29 de la Ley, según está resuel
to por varias disposiciones superio
res, fué de opinión que procede de
clarar la nulidad de la proclamación 
de que se trata. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial; rcgin-
dolé lo haga saber a los Interesados. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
León 8 de abril de 1918.—El Vice
presidente, P. A., /al io F. r Fev 
rdidez.—El Secretario, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la instancia dirigida a la Co
misión provincial, firmada por siete 
electores, pidiendo la nulidad de la 
elección de la Junta administrativa 
de San Vicente del Condado, Ayun
tamiento de Vegas del Condado, el 
día 17 de enero último: 

Resultando que los recurrentes 
alegan, para pedir la nulidad, los si
guientes hechos: 1.a Que habiendo 
sido nombrado Presidente de la Me
sa por circular de la Alcaldía, el Al
calde de barrio no se la dejó presidir 
y se le amenazó, expulsándole del 
salón, constituyéndose la Mesa ca
prichosamente; que el Juez munici
pal, acompañado de una pareja de la 
Guardia civil, se situó a la puerta del 
local. 2." Que en el escrutinio, las 
papeletas que contentan el nombre 
de Juan Antonio Garda, se leyeron 
por el Presidente para el hijo de éste, 
Tomás Rodríguez, no computándose 
al Juan Antonio más que tres votos, 
cuando, por. lo menos, debiera de 
contar con el de los firmantes, pues 
todo» ellos lo hicieron a su favor. 
3.° Que no hubo proclamación, por 
ro haberse reunido la Junta; no se 
enunció la elección ni i z Verificó el 
en domingo, ni se expusieron al pú
blico las astas, habiendo emitido el 
voto Individuos que no son vecinos: 

Resultando que del ceta de Vota
ción aparece que estando constitui
da le Mes a penetraron en el local tu
multuariamente D. Luis R bles y 
ttro, echando de su sitúa! al Pre
sidente, manifestando que el ver
dadero Presld nte era el D. Luis, 
siendo preciso reclamar <:I auxilio 
de! Juzgado y el de la fuerzs armada; 
quí' rcstübieddo el orden, se efec
tuó la elección, verificándose el es
crutinio sin protesta alguno: 

Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en el art. 92 de la ley Mu
nicipal, la elección de las Juntas 
administrativas ha de hacerse con 
arreglo a la ley Electoral: 

Considerando que la Junta muni
cipal del Censo no se reunió para 
hacer !a proclamición de candidatos; 
que la elección se Verificó sin levan
tar :¡cta de constitución de la Mesa, 
que no fué anunclode; que no consta 
se verificase en el local señalado 
por la referida Junta municipal del 
Censo, y por último, que tuvo lugar 
t n día que no era domingo, resul
tando evidentemente infringidos los 
artículos 24, 26, 27, 38, 39 y 40 
de la ley Electoral, porto que, sin 

necesidad de entrar en más detalles, 
se Vd claramente que no puede ni 
debe prosperar; esta Comisión, en 
sesión celebrada el dia de ayer, 
acordó por mayoría de los Sres. Fer
nández, Alonso y Vicepresidente, 
declarar la nulidad de la elección de 
referencia. 

Los Sres. Pallarés y Molleda for
mularon el siguiente voto particular: 

Considerando que si bien la ley 
Municipal de 2 de octubre de 1877, 
establece que estas elecciones se 
acomoden a los preceptos de la ley 
Electoral, hay que tener en cuenta 
que en aquella época podía hacerse 

..asi; pero no hoy, que hin variado 
los procedí nientos electorales en 
tal forma, que es Imposible la adap
tación, y mientras no se dicten dis
posiciones que armonicen los pre
ceptos de ambas leyes, han de res
petarse las costumbres, si se quie
re que lá administración de los bie
nes peculiares de los pueblos, esté 
a carga de Juntas administrativas 
elegidas per los vecinos, porque de 
otro modo no puede hacerse: 

Considerando que la elección de 
que se trata tuvo lugar bajo la Pre
sidencia de la Mesa nombrada por la 
Junta municipal del Censo, siguién
dose después el procedimiento elec
toral normalmente, sin que se pro» 
dujeran protestas en cuanto a esto, 
lo cual prueba que la elección es 
resultado de la voluntad manifiesta 
de los Vecinos, y por ello debe res
petarse, fueron de opinión que pro
cede declararla Válida. 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S. a los efectos del ar
ticulo 28 de la ley Provincial; rogán
dole se sirva hacerlo saber a los 
Interesados. 
' Dios guarde a V. S. muchos oflos. 

León 3 de abril de 1918 —El Vice
presidente. P. A . Ju l io P. y Fernán-
dez.—El Secretario, A. del Pozo. 

' Sr. Gobernador civil de esta provln-
- cia. .. 

presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desds 
su (echa, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loi 

-que se consideraren con deracbo al 
todo o parte del terreno solicitado 
según previene al art. 24 de la Ley. 

El Mpedlente tiene el núm. 6 457. 
León 2 de abril de 1918 — 

/ Revilla. 

H go saber: Que por D. Francisco 
Garda Tortajada, vecino de Bilbao, 
se h i presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 30 
del mes de marzo, a fas "nueve y cua
renta minutos, ana solicitud de re
gistro pidiendo 15 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada E/pira, 
sita en di paráis el Valle, término de 
Campillo, Ayuntamiento de Vega-
mlan. Hace la deslgiadón de las ci
tadas 15 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
él centro del corral del valle que 
existe en el citado paraje, y se me
dirán 100 metros al S , y se coloca
rá la 1.a estaca; 500 al O., la 2 " ; 
300 al N . , la 3 *; 500 al E., la 4.a, y 
con 200 al S. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y hablando hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo qne se anuncia por medio del 
presenta edicto pafa que-en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones le* 
que se consideraren con derecho al 
iodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el árt. 24 de la Lay, 

El expediente tima «1 núm. 6.458. 
León 2 de abril de 1918 —/. 

Revilla. • 

M I N A S 

DON JOSfi R BVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que per D. Bernardo 

Orejas, vecino de La Vecilla, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia én el día "30 del mes 
de marzo, a las nueve y treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Regina, sita en el 
paraje Las Fazas, término da Val-
dehuesa, Ayuntamiento de Vega-
mlá». Hace la designación de las ci
tadas 24 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreg oal N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al SO. de una finca 
sita en el citado paraje, propiedad de 
D. Gerardo Pereda, vecino de Val-
dehuesa, y se medirán 200 metros al 
E. , colocándose una estaca auxiliar; 
800 al E., la 1.a,- 300 al N . , la 2.a; 
800 al O., la 5.a; 300 ai S , la 4.a y 
se llegará a la auxiliar, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este la 
terssado que tlsne realizado JÍ ex
pósito prevenido por la Ley, sebs 
admitido dicha solicitud por decntte 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se amánela por medio del 

Hago saber:'Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 23 del 
mes dé marzo, a las-diez horas, una 
solicitud de registro pidiendo 79 
pertenencias para la mina de hulla 
Ha llamada fíir s i acaso, ti la en 
tírmlno de CaboMles de Arriba, 
Ayuntamiento de Vlllabilno. Hace la 
designación de las citadas 79 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m. que sirvió para de
marcar la mina «Manolo 4.0,> núme
ro 4.907, con la cual Intestará: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al NO de la expresa
da mina - Manolo 4.°,» que es el más 
próximo a ta linea divisoria entre las 
provincias da León y Oviedo, cuyo 
ángulo va dísde el vértice en direc
ción E. yes común a dicha mina Ma
nolo 4.° y a la «Paulina, > núm. 2.280. 
y desde dicho punto se medirán 400 
metros al E., colocando una estaca 
auxiliar; I 400 al S., la 1.a; 800 al 
E., la 2.a; 100 al S.. la 3 ; 100 ai 
E.,la4.a; 100alS., la5.a; 1.600al 
E., la 6.a; 200 al S., la 7.a; 500 al 
B., la 8.a; 300 al S., la 9.a; 300 al 
O., la 10; 100 al N . , la 11; 500 al 

, O., la 12; 100 al N . , la 13; 700 al 
I O., la 14; 100 al N . , la 15; 900 al 
\ O., la 16; 100 al N , la 17; 100 al O., 
I la 18; 100 al N . , la 19; 200 al O., la 
¡ 20; 100 al N . , la 21; 300 al O., la 

22, y de ésta con 100 al N . se lle

gará a la 1.a, qiedando cerrado el 
perímetro de las pert inencias solici
tadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se lia ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta illas, contados desde 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno dvil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la L A*. 

El expediente tiene el núm. 6.439. 
Lsó.i 3 de abril de 1 9 : 8 . - / i í í -

vil la. 

Hago saber: Q te por D. M muel 
Sánchez Garda, vecino de O leros 
de Sabero, se h i presentado en el 
Goblero dvil de esta provínola en el 
día 1." del mes de abril, a las doce 
turas, una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias para la mina 
de bulla llamada Araeeli, sita en 
el paraje caserío de Loma, término 
del Valle de las Casas, Ayuntamien
to de Ccbanlco. Hace la designa-
dón de lasdtadas 21 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreg'o al 
N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
en centro de una fuente q iu exis
te al N . de dicho peraie, Itamida 
«fuente de la peña;» desde cuyo pan-
se medirán al N . 200 metros, colo
cando la 1.a estaca; 700 a! B., la 2.a; 
300 al S , la 3.a; 803 al O., U 4.a; 
300 al N . , la 5.a, y con 100 se llega
rá a la 1.a, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenendas solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esta in
teresado que tiene realizado al depó
sito prevenido por la Ley ; s e ! « ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercera. 

Lo que se anuncia po? t i t i l a 4s2 
presente sdlcto para qn« «Ü iMéf-

j mtrio de ssséntadias, contados fed* 
j su fecha, puedan prísír-tar on M 
í Gobierno civil se« opoíído«w'-lo* 
i que se coiuHersran can'dbvadxt'Ü 
s todo a parte del terreno jo!!-Jía¿o, 
i según areVlane si art, 84 á* )o L«*. 
\ fil expedíante tlan» -A t i*n . 6.465. 
S León 6 de abril .5» ¡918. ~J Re-
i vil la. 

| Hsgo saber: Q te por D. Felipa 
j Peredo Mler, Vecino de Líón, se h i 
i presentado en el Gobierno civil da 
I esta provincia en el día 5 d;l mes de 
! abril, a las nueve y veinte niinuto», 
; una soütit.id da registro ¡-'kliendo 
| do 24 pertenencias para la mina de 
. hulla llamada Trinidad, sita en el 
í paraje molino llamado «el moiinfin,» 
; térmltió da Tremor da Arribi , Ayün-
: tomten'.o de I j i ;ña. Hace la deílg-
. nación de les ci tad» 24 perterrdn-
• cías, en la forma siguiente: 
; Se tomará como punto de partida 
\ el ángulo NO. del referido molino, 
' y desde él se medirán 300 metros al 

N , colocando la 1.a estaca; 800 al 
E., la 2.a; 300al S., la 3.a; 800 al 
O., la 4.a, viniendo a parar .ti punto 
de partida y quedando cerrado el pe
rímetro da las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hacho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se hs 



idmltldo dicha lollcltud por decreta 
del Sr. Oobenudor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que te inunda por medio del 
pretente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des-
je su f^cha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

clón de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
aflo de 1910, se hace predio que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaria del mismo 
relaciones de alta y baja, en el tér
mino de quince días: teniendo que 

todo o parte del terreno solicitado, justificar haber pagado los derechos 
jeíúfl previene el art. 84 de la L r " ' í túa previene el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.475. 
León 8 de abril de 1918.—/- #«• ' 

AVUNTAMIENTOS ' 

Alcaldía constitucional de \ 
Cabanas-Raras ( 

Por término de quince días y con 
el fin de oir reclamaciones, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales de 1916 y 1917. 

CabaAas-Raras 8 de abril de 1918. 
El primer Teniente Alcalde, Vicen
te Mil lo . 

Alcaldía constitucional d t 
Camponaraya 

Se híllan formadas y expuestas : 
al público en esta Secretarla munl- ] 
clal por término de quince días, pa- , 
ra oír reclamaciones, las cuentas '; 
municipales de este Ayuntamiento, > 
correipondientes al aflo de 1915; ; 
durante dichi plazo pueden exami- • 
narldS cuantos vecinos ati lo deseen • 
y exponer las reclamaciones que t 
crean juilas. i 

Camponaraya 11 d i abril de 1918. : 
El Alcaldi, Aniceto Carballo. 

reales a la Hacienda; de lo contra
rio, no serán admitidas. 

A'bares de la Ribera , 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Carrocera 
Castlfalé 
CastrocalbSn 
Cebanlco 
Destrlana 
Qrajal de Campos 
Qusendos 
Joara 
La Vedlla-
La V«gi de Aimanza 
Pajares de los Oteros 
Regueras de Arriba 
San Andrés del Rabanedo 
Valde fresno 
Valdemdra 
Valdepié'ago 
Val de SM Lorenzo 
Vlllacé 
VWadangos 
Vllladecanes 
VllUfir 
Villtbilno 
Zotes del Páramo 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Inslrucddn dé este par
tido en providencia de este día, dic
tada en causa que se sigue por re-
rebellón y otros delitos, contra Die
go Rozas Reyero, de 35 altos, ca
sado, minero, natural y vecino de 
Olleros, se cltafllania y emplaza «I 
referido procesado, para que dentro 
de diez días comparezca ante la 
Audiencia de León a usar de su de
recho y nombrar Abogado y Procu
rador para su defensa y represen
tación; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le pararé el perjuicio 
consiguiente. 

Rtaflo29de marzo de 1918.—El 
Secretario habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Alcaldía constitacional de 
* Castii /alé " 

Por renuncia del que la. desempe-
ñóba, se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento; dotada con el 
sueldo de 700 pesetas, y 286 de 
materia! de escritorio, cobradas por 
trimestres Vencidos. 

Los aspirantes a ella presenta
rán solicitud en papel correspon
diente, en esta A'caldta, dentro del 

•Alcaldía constitucional de 
Pedresa del Sey 

: En virtud deh bir solicitado de 
•' este Ayuntamiento O. Ignacio Presa 
; Rojo, vecino de esta villa, la demar-
í caclón de una parcela de terreno 
i sobrante de la Via pública,enclavada 

en el casco de esta villa, al sitio del 
barrio de arriba, a tres metros de 
distancia de la casilla de Camineros 
por la parte del Poniente, y lindando 
con la carretera de Ojedo a RiaBo, 

] cuya, parcela mida 15 matros de 
i Orlente a F iniente, y diez metros 

de Sur a Norte; en su consecuen-
• da, esta Corporación, en Virtud de 

tener conocimiento cierto de su si' 

Don José Marta de Santiago, Juez 
de primera initanda de este par
tido de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos de que se hará 
t mérito, se dictó la sentencia cuyo 
[ encabezamiento y parte dlsposlia, 
[ dicen asi: 
| «En la villa de Valencia de Don 
¡ Juan, a 14 de febrero de 1918; el 
: Sr. D. José María de Santiago Cas-
i tresana, Juez de primera instancia 
: de la misma y su partido, habiendo 
; visto esta demanda Incidental de po-
: breza, promovida por D.:Emlllo Sar-
. miento Pérez, mayor de edad, sol-

; tero y vecino de Valderaa, repre-
l sentado por el Procurador D . Ma-
i riano Pérez y defendido por el Le-
i tarado D. Manuel Sáenz da Miera, 
• en solicitud de que se le declare po

bre en sentido legil para lltigir en 
; el juicio Voluntario de testamenta-
í ria por muerte de D. Florencio Sar-
' miento Domlngjez, vtclno que fué 

de dicha Villa, alendo también parte 
el Sr. Abogado del Estado; y 

: Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 35; 37 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 

; civil, deba declarar y declaro pobre 
• en sentido legil y con derecha a 
} disfrutar de los beneficios que la 

misma concede a los de su clase, a 
D. Emilio Sarmiento Pérez, vecino 

y administrador de dlchi señora y 
vedno de Valderaa, expido el pre
sente que firmo en Valencia de Don 
Juan a 26 de marzo de 1918 —José 
María de Santiago —El Secretarlo 
judlclel, Manuel Garda AlVarez. 

Oigales González (Rufael), natu
ral de Mansllla de las Muías, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 20 silos de edad, hijo de Luis y 
Gregorla, domldllado últimamente 
en Ambasaguas, procesado por ho-
mlddlo, comparecerá en término d t 
diez días ante el Juzgado de instruc-
ddn de La Vedlla, para h icerle sa
ber una reaoluclón de la Superiori
dad; apercibiéndote que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio de Ley. 

La Vedlla abril 3 de 1918 —Ri
cardo Fernández.—P. S. M . , Emilio 
María Solls. 

^ c K & ^ S & í S E r a r S T S ^ M o S S i * - y « * * . . Para que en W con-

C r t l M é l S d » s M l de 1918.- ¿e p o d e r • « * a í ' ~ t e y « f ^ ; de su padre í ) . P r e n d o ?anm?'nto 

ta delrefMido twenoparael « a 2 8 ^ , t8 di.m3ndante , a, Kñot 
del mes actual.y horsi de las Ut* ds Abogído de| Eslado; a 6fte mii ian. 
la tarde, en la Casa Consistorial de ,„ ^ u , . ^ „,m ¿Irí¡, „, i . , , - , * . 

El Alcalde, Vlctorlo Merino. 

Alcaldía cansiiiucional de 
La Vedlla 

Confeccionadas las cuentas munl-
dpsles de este término del ello de , ia rarae, en ra v- asa v^onusiunai no > e.zunrfn „„„ . „ J M I I ni h n a t A n 
1917, quedan expuestas al público i este Ayuntamiento, donde se rema- í % ¥ * Z t u e r t á n d o s e el encabe" 
para nirreclamaclones. tará-por pujas a la llana, en sesión \ l « t l M ^ L i^\tmS. 

. B t t f f i & í t á t f 1 9 1 8 - i SfcBlSVu — ... 
Alcaldía constitucional de 

Valdemora 
Formadas las cuentas municlpa 

Íes correspondientes al ejercido úl-

f ro f ldr0 | f $ M-'I.!?-P,i»í.rl1 de provincia, si la parte actora no opta Ü 1918 - E l Alcalde, Juan Prieto, j Jor qu8 s'e haga saber'personalmen. 
» - — | te a los demandados, aefltiltiVamen-JUZGADOS 

Modino Calvo (María Guadalu
pe), natural de V/llamoros de Man-

timo de 1917, quedan expuestas al i silla (León), de estado casada, pro-
Público en la Secretaria del Ayunta- \ feslón labradora, de 31 altos de edad, 
miento por término de quince dias, j hija de Eduardo y Eudosla, domicl-
para que puedan ser examinadas y ¡ liada últimamente en VUlamoros de 
presentbrss reclamaciones, si pro- ¡ Mansllla, procesada por corrupción 
ceiii-re. f da menores, comparecerá en térml-

V,,¡demoro 13 de abril de 1918.— < no de diez días ante el Juzgado 
El Alcalde, Braulio del Río. Ü de Instrucción de Ponferrada para 

• i constituirse en prisión decretada por 
Para que la Junta pericial de cada ! auto de esta fecha; balo apercibl-

uno de los Ayuntamientos que a con-} miento que de no Veriticarlo, será 
linuaclón se expresan, pueda proce- i declarada rebelde, 
der a la confección del apéndice al i Dado en Ponf errada a 30 de mar-
amliiaramlento que ha de servir de J zo de 1918 —R Gayoso.—El Sa-
base al repartimiento de la contribu- • cretarlo judidal, Primitivo Cubero. 

te juzgando, lo pronuncie, mando y 
flr no —José Matla de Santiago.— 
Está rubricado.» 

La sentencia Inserta, f ué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OPICIAI. de esta provincia, a fin de 
que surta los efectos de notificación 
a los demandados, D.a Benigna Sar
miento Ortega, D.* Ignacia Sar
miento Pérez, vednas de Valderas; 
D. Manuel Sarmiento Pérez, vecino 
y Párroco de San Juan de Cered-
noa de Campos, en el partido de Vi
lla! pando, y D * Tomasa Sarmiento 
Pérez, residente en la República Ar
gentina y representada por D. Eulo
gio Rodríguez Salvador, apoderado 

Don José M.* de Santiago Castre-
sana, Juez da primera Instancia 
de este partido de Valencia do 
Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos de que se haré 
mérito, se dictó sentencia, cuyo eo-
cabezsmlento y parte dispositiva, di
cen nsl: 

<Sentencia.—En la villa deV«* 
lencia de Don Juan, a 16 de marzo 
de 1918; el Sr. D. José M.» de San
tiago Castre sana, Juez de primera 
Instancia de la misma y su partido: 
habiendo visto esta demanda inci
dental de pobreza, promovida por 
Miguel López Sacristán, mayor d j 
edad, casado, y vecino de M insilla 
de las Muías, representado por el 
Procurador D. Jesús Sienz Miera, 
y defendido por el Letrado D. Ma
nuel Sáenz Miera, en solicitud de 
que se le declare pobre en sentido 
legal para Ht'gar contra.D. Andrés 
Santamaría. D. Juan AlonsoRi fres, 
D. Pedro Marcos González, don 
Bartolomé Santamaría y Mar'a An
gela Laguna, Vecinos, del distrito 
<te Corvinos de los Oteros, sobre 
reclamación de cantidades; siendo 
también parte el Sr. Abogado del 
Estado; y 

f a l l o : Que sin perjuicio da lo 
dispuesto en los artículos 33, 37 y 
siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil, debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal y con dere
cho a disfrutar de lo; beneficios 
que la misma concede a ios de su 
clase, a D. Miguel López Sacristán, 
Vecino do Mansllla de las Muías, 
para que en tal concepto pueda se-
gjlr el litigio contra D. Andrés San
tamaría, D. Juan A'onso Rcblea, 
D. Pedro Marcos González, D. Bar
tolomé Santamaría y D.a María An
gela Laguna, vecinos del distrito de 
Corvi'.los délos Oteros, sobre re
clamación de pesetas —Asi por esta -
mi sentencia, que se notlflcrrá al 
Procurador de la parle de-mandante 
y al Sr. Abogado del Estado, a éste 
mediante exhorto que se dirija al 
Juzgado de León, e Insertándose el 
encob. zamlento y parte dispositiva 
de la misma en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia, si la parte actora no 
opta por que se higa saber personal» 
mente a los demaudados, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—José M . " de Santiago.» 

La sentencia inserta fué publica
da en el mismo día de su fechí. 

Y para sn inserdón en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que surta los efectos de notifica-



cMn a los demandados D. Andrés 
Santamaría D. Juan Alomo Robles, 
D. Ptdro Marcos González. D. Bar
tolomé Santamaría y D." Marta An
gela Lrguna. Vecinos del distrito de 
de Corvillos de los Oteros, expido 
«I presente, que firmo en Valencia 
de Don Juan, a 26 de marzo de 1918. 
Joté M * de Santiago —El Secreta-
-rio judicial, Manuel García Alvarez. 

EDICTO 
Por providencia del Sr. Juez, don 

Darlo Lf ge Pérez, municipal de es
ta Villa, de fecha cuatro de los co
rrientes, en autos a Instancia de An-
tollna Crespo Rodríguez, heredera 
de O. Vicente Pérez, contra Fran
cisco García Diftelro, vecino de Or-
nlja. sobre reclamación de quinien
tas pesetas, se sacan a subasta las 
Unces siguientes, por término de 
veinte días: . . . , 

1.a Una casa de alto y bajo, ai 
barrio de Fondo de Vila, pueblo de 
Ornlja, de diez metros, próxima
mente, que linda derecha entrando, 
Esperanza Novoa; Izquierda, Según-

do González; espalda, el mismo, y 
frente, dicha calle. 

2 * Una tierra, hoy vina, al sitio 
del Castro, de dos áreas y dieciocho 
centláreas, que linda al Este, más 
de Joaquín Dlñelro; Sur, de Antonio 
Corredera, y Oeste y Norte, campo 
común. 

3. a Un «otu, de cuarenta y siete 
áreas, o sea des fanegas, próxima
mente, a la Per maza: linda Este, 
monte común; Sur, Francisco Co
rredera. Oeste y Norte, sendero. 

4. a Un prado, en la Fontela, que 
linda Este, camino; Sur, Francisco 
Gorzáez ; Oeste, sendero, y Nor
te. Miguel Garda. 

5. a Un lelro regadío, a Caleira 
de Arriba, de dos áreas y dieciocho 
centláreas: linda Este, Esperanza 
Novoa; Sur, camino; Oeste, Fran
cisca García, y Norte, Carlos Di-
flelro. 

6. a Otro, a Fontela, de cuatro 
áreas y treinta y seis centláreas, que 
linda Norte, camino, y Oeste, Ra
món Arias. 

7. a Una tierra labrantía, de die
cisiete áreas y cincuenta centláreas. 

o tea tres cuartales, al sitio de la 
Badflelra: linda Oes te, camino; Nor
te, Baltasar NoVoa, y Sur, camino. 

Estas fincas han sido embargadas 
como de la propiedad del demanda
do Francisco Garda Dlfleiro, y se 
Venden para pagar las quinientas pe
setas, más las costas, a D.aAntollna 
Crespo Rodríguez; celebrándose el 
remate el día veinticuatro de los co
rrientes, a las once horas, en los 
estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público; 
advlrtléndose que no se posee titu
lación, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, y sin 
que antes se hay a consignado el diez 
por ciento del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta. 

Dado en Vlllafranca del Blerzo y 
abril cuatro de mil novecientos dle 
clocho.—El Juez municipal. Darlo 
Lago — D. S. O.: Leopoldo Mén
dez SaaVedra, Secretarlo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Ordás González (Aurelio), hijo de 
Rafael y de Antonia, natural de So
to de Vatdeón, Ayuntamiento de Po
sada de Valdeón, provincia de León, 
estado soltero, profesión labrador, 
de 22 aHos de edad y de 1,510 me
tros de estatura; cuyas seflas par
ticulares son:cicatrices en el cuerpo,, 
domlclllido últimamente en los Es
tados Unidos (América del Norte,) 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días tnte el 2.° Teniente del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de gusrnición en León, 
D. Eugenio Alonso González; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 39 de merzo de 
1918 — Eug'rlo Alonso. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
ASO DE 1917 MES DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a u a u d « las • M a a e l o M a 

O A U S A ' S 
Número 

d« 
d«faacio-

nei 

J Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) . . 
8 Tifo exantemático (2) 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela(S)...• 
5 Sarampión ( i n . . . . . . . . . . . . • 
6 Escarlatina (7) • • • • • 
7 Coqueluche (8). 
8 Difteria y crup (9). 
S Gripe 0 0 } -

M Cflera asi ático (18) 
t í Cí lera nostras (13) 
12 Otras enfermedades epidémica(3,11 y 14a 19) •• 
15 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30). 
15 Otra» tuberculosis (31 a 35) - • • 
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (76).. 
50 Bronquitis aguda (89) 
81 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) 
2") Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86. 87, 88,91 y 93 a 98) 
í?1 Afecciones del estdmngo (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
35 Diarrea y 'enteritis (menores de dos anos) (104) 
36 Apenaicitis y tiflitls (1C8) 
87 HernlESi cbstrucclones Intestinales (109) 
38 Cirrosis del hígado (113) 
39 Nefritis nguda y mal de Brlght (119 y 120).. 
30 Tumores no cancerosos y otras er.fermcdadts de los órga

nos genlteles de la mujer (128 a 132). 
51 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

les (137) 
33 Otros acc'rfc-ntcs puerperales (134, 135, 156 y 138 a 141)... 
33 Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151)... 
54 Senilidad (154) 
55 Muerte? violentas íexcepte el suicidio) (184 a 186) 
36 Suicidios (155 a 165) 
Í 7 Otras enfermedades (20 a VT, 36,37,38,46 a 60,62,63, 66 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112. 
114 a 118, 121 a 127, 133, 142 a M8, 152 y 153) 

3S Enfermedades üescenecidas o mal definidas (187 a 189) 

TCTAL. . 

1 
19 
11 
6 
5 

14 
18 

1 
42 

2 
2 

29 
30 
79 

34 
54 

66 
6 

39 
> 
4 
l 

22 

I 
4 

35 
57 
30 

153 
21 

918 

P R O V I N C I A D E L E O N 
AÑO DE 1917 MES DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 399.790 

Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios. 

NÚMERO DB HBCHOS. 

911 
918 
108 

Por I.OOO haUlaatci 
Natalidad (5)... 
Mortalidad (4).. 

1 Nupcialidad.... 

2,28 
2,30 
0.27 

NúMEKO DE NACIDOS! 

i n . M ) Varones 
11 * ' Hembras 

Legítimos 
Ilegítimos 

vu— { Expósitos 

TOTAL 

Legítimos 
Ilegítimos 
Expósitos 

TOTAL 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS ( 5 ) . . . . . . . 

Varones 
Hembras — . . . . . . . . . . . . 

' Menores de 5 años . 
De 5 y más altos 
En hospitales y casas de salud. 
En otros establecimientos benéíicos.. 

451 
467 
951 
667 

15 
15 

León 9 de febrero de 1918.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Cíen. 

León 9 de febrero de 1918 —El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

( i ) Uo w í n c l n r e n le* natiiri™ nraar to t , 
S» l o f lHid t JM meidoi m a r t w ¡ u qns n»ceu j » aaarto» j los OM ÍITMI : 

' Kojt da v e m t i c a t t r o iw. afi. 
ÍJ2) Na o& á í t í l u y M l u deiunciantB da loa nacidus maartoa. 
(3) SSÍA ceefíeianta aa reñere a los uaaidos T i r o a . 
(1) También aa JM prescindido de loa nacidoa muartoa para ealculir jsía n!te>* 
(&) No aa inelt tyan loa naeidoa muartoa. 

Imp. de la Diputación provincial 


